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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN
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RESOLUCiÓN N° t 6 O7' /02.-
EXPEDIENTE N° 2532-39420 /02
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Las consultas presenciales y escritas de parte de los Institutos de Formación
Docente sobre la problemática del ingreso a las carreras de formación docente; y

CONSIDERANDO:

Que se debe elaborar una propuesta orgánica para el ingreso a las
carreras de formación docente;

Que el número de egresados de los Institutos de Formación Docente
de la provincia del Neuquén en los últimos años ha superado las necesidades del Sistema
Educativo;

Que es menester atender la matrícula de acuerdo con las posibilidades,
características y recursos de cada institución formadora de docentes;

Que es necesario que la Dirección General de Nivel Superior determine
criterios que organicen el ingreso de los alumnos a los Institutos de Formación Docente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE:

1°) DETERMINAR que los establecimientos educativos de Formación Docente no podrán
extenderse en la inscripción de alumnos más allá de las posibilidades actuales de
cupo.

2°) eSTABLECER la necesidad de que la Dirección General de Nivel Superior disponga
criterios que organicen el ingreso de los alumnos a los Institutos de Formación
Docente.

3°) eSTABLECER que por la Dirección General de Nivel Superior se realizarán las
notificaciones correspondientes.
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